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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA - SEDAPAL 

R.U.C.  Nº20100152356

1.2
Domicilio Legal
Dirección: 
Autopista Ramiro Prialé Nº210 - El Agustino - Lima

Teléfono :  
317-3000 / 362-5148

1.3
Antecedentes y Base Legal
SEDAPAL, es una Empresa estatal de derecho privado de Propiedad del Estado, constituida como Sociedad Anónima que se rige por lo establecido en su Estatuto y por la Ley General de Sociedades, con las excepciones señaladas en la Ley de la Actividad Empresarial del Estado y su Reglamento y por la Ley General de Servicios de Saneamiento y su Reglamento.

Tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento constituido por Servicios de Agua Potable, Servicios de Alcantarillado Sanitario y Pluvial y Servicio de disposición sanitaria de excretas, sistema de letrinas y fosas sépticas de la Provincia de Lima y Provincia Constitucional del Callao.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1. Emitir opinión  sobre la razonabilidad de los  Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por SEDAPAL al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

3.2. Emitir opinión sobre la razonabilidad de:

· Estados Financieros, Notas e Información Financiera Complementaria.

-
Balance General

- 
Estado de Resultados

- 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto

-
Estado de Flujo de Efectivo

· Estado de Fuentes y Usos de Fondos

· Estado de Inversiones Acumuladas

· Estado de Solicitud de Desembolsos, especificando si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso son elegibles, determinando su confiabilidad; si los procedimientos de contabilidad y control interno son adecuados; y, si los fondos del Programa han sido utilizados exclusivamente para los fines del mismo, de conformidad con los términos del Convenio de Préstamo.

Del Préstamo Nº3811-PE suscrito con el Banco Mundial​, preparados por SEDAPAL al 31.DIC.2001. La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial), el “Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría” (Manual FARAH de la misma organización).

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.3. Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por SEDAPAL al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.4. Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y operativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas, incluyendo la verificación del grado de implementación de las Directivas Internas y Normas e  incidiendo en los siguientes aspectos:

· Régimen Administrativo, legal y reglamentario de la Empresa, con la finalidad de apreciar si las actividades se han realizado en concordancia con los dispositivos legales.

· Confiabilidad en los procedimientos y toma de decisiones en las áreas de Logística, Comercialización, Inventarios, Tesorería.

· Así mismo, evaluar la eficiencia y confiabilidad de los Sistemas Computarizados, en los procesamientos mecanizados de datos.

3.5. Evaluar la gestión administrativa y operativa de SEDAPAL en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, poniendo énfasis en las áreas de comercialización y  producción.

3.6. En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas. Asimismo, se deberá evaluar selectivamente de aquellas obras que presenten una mayor cantidad de Presupuestos Adicionales y dilación en la ejecución de las obras, si la causa de ellos es la existencia de deficiencias del expediente técnico.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución 

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

g) Verificar selectivamente, si las retenciones y devoluciones del Fondo de Garantía han cumplido con las normas vigentes.

3.7. Evaluar el Registro y Control de los bienes de SEDAPAL asegurando que los   Activos y Recursos se usen de acuerdo a instrucciones y normas vigentes que garanticen los objetivos y logros de metas previstos. 

3.8. Opinar sobre la estructura tarifaria y del tratamiento seguido por la Entidad con incidencia en los resultados del ejercicio. 

3.9. Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control (Sociedades de Auditoría, Contraloría General y Oficina de Auditoría Interna), conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales. 

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada: a los quince (15) días calendarios contados a partir del cierre del ejercicio por auditar (según lo dispuesto en el Art. 63º de los Estatutos de SEDAPAL). 
4.3
Presentación del  Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información  Presupuestaria: A los treinta (30) días calendarios contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000. 

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

	Honorarios Profesionales
S/.            301,350.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/.              54,243.00

	TOTAL
S/.            355,593.00


SON:  TRESCIENTOS CINCUENTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTITRES Y 00/100 NUEVOS SOLES.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

(15) Quince ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y Largo.

(05) Cinco ejemplares del Informe requerido por el BIRF

(07) Siete ejemplares del Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORÍA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE PRÉSTAMO
Los Términos de Referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo Nº 3811-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA

Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento–BIRF, con antecedentes actualizados en dicho organismo; asimismo deberán contar con experiencia en Auditorías de Proyectos de Inversión financiado por Organismos Internacionales de Crédito.

11.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con el siguiente personal:

· Un Ingeniero Sanitario para la Evaluación de Obras y Proyectos, 

· Un Ingeniero Civil que se encargue de los procedimientos de Obras.

· Expertos en Sistema SAP R/3 y OPEN SGC (no necesariamente profesional) para la evaluación del sistema computarizado de la Empresa, y 

· Un experto en Importaciones.

· Un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar, 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

12.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14.
COORDINACIÓN GENERAL
Se designa como  Coordinador General ante la Contraloría General de la República a la CPC. MARTHA IZAGA BAZÁN, Jefe de la Oficina de Auditoría interna, quien está autorizado para actuar como coordinador en la elaboración de las bases del concurso, visar las credenciales de visita a la Entidad por las sociedades de Auditoría y actuar como observador en el acto de apertura de propuestas.

ANEXO

PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS DE AUDITORÍA A APLICARSE

DISPONIBLE

· Arqueos de Fondos Fijos, Fondos de Trabajo y en Tránsito, tanto en la Oficina Principal como en los Centros de servicios.

· Conciliación de Saldos Bancarios, solicitando confirmación directa de las entidades bancarias.

EXIGIBLE

· Análisis de las Cuentas por Cobrar

· Clasificación de Saldos Inmovilizados

· Comprobación de Provisión para malas deudas

INVENTARIOS

· Participación selectiva en los inventarios

· Evaluación del registro y control de los Bienes de SEDAPAL, como: terrenos, edificios, redes de agua y de enseres, vehículos, herramientas.

PASIVO CORRIENTE

· Confirmación directa de saldo de proveedores

· Evaluación y Desarrollo de las Cuentas por Pagar

PASIVO LARGO PLAZO

· Evaluación de Saldos

· Circularización de Entidades acreedoras para certificar saldos

PATRIMONIO

· Evaluar la situación patrimonial

· Participación del Estado

· Capital Adicional

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO Y PASIVO

· Anticipo a Clientes - Análisis y Comentarios

· Anticipo a Proveedores - Análisis y Comentarios

· Cargas Diferidas - Análisis y Comentarios

· Fondos a rendir cuentas - Análisis y Comentarios
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